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8 : l £ |k lielnr nuestra Señora (qJ.D. G.) ; 

y ta aúfcusta Real familia, conün.úah en esta 
corte sin novedad en su importante salud'. 

. 6 j £ ¿si i 
. BB4L DBCRBTO. 

De conformidad, con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejó' de" Ministros, dé 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretarlo siguiente: 

Articulo i.' Se restablece mi Real decre
to de 17 de marzo de 1852, por el cua) Sé 
dividió en dos distritos administrativos la 
provincia de Canarias. 

Art. 2.* Se restablecen igualmente laa 
disposiciones qae se adoptaron para la eje
cución y cumplimiento del espresado Real 
decreto. 

Dado en Palacio á veintisiete de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz. 
¡fjt It : bí • lid 

MINISTERIO DE GRACIA YJÜSTICIA." 

. ¡Aun cuando está mandado por repetidas 
disposiciones que en los incidentes que se 
formen sobre declaración del beneficio de 
litigar por pobre, se dé audiencia al minis
terio fiscal, en representación de los dere
chos é intereses de la Hacienda pública, ba 
habido Juzgados que, ateniéndose á la letra 
estricta de los artículos 187 y 194 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, han prescindido de 
este ríquisito, y tampoco han faltado algu
nos Promotores que se han negado á emitir 
su dictamen, creyendo que les estaba prohi
bida toda intervención. Esta variedad de 
opiniones elige una declaración que fije el 
verdadero sentido de los citados artículos, 
uniformando ta práctica de los Tribunales. 
Cefiida la ley de'Ehjuici amiento civil por su 
misma Indole i señalar el modo y la forma 
en que loa particulares han de hacer valer 
sus derechos, pues no es de su dominio ni 
atribuciones darlos ni quitarlos, se limita 
á mandar que se cito y dé traslado al otro 
litigante, á quien puede perjudicar la decla
ración de pobreza hecha á favor de su con
trarió. El silencio que guarda respecto á loa 
representantes de ls Hacienda no es ni pne
de considerarse derogatorio de los derechos 
de esta ni de las disposiciones anteriormen
te dictada^ para poner á cubierto sus inte
rese^ Mas aun, el espíritu que anima á la 
ley, si W/anterlor consideración no fuese del 
todo concluyen te, demuestra que nunca po
dría negarse á la Hacienda pública la debí-
d* intervención, pues que en .dichas informa
ciones de pobreza figura como parte iutere-
aada, y es por lo misino justo que se la oiga, 
como se oye á los demás colitigantes. 

En vista de tan poderosas consideraciones, 
y de conformidad con ei dictamen de la Sala 
de gobierno del Supremo Tribunal de Justi
c ia ,^ ba servido la Rima (Q. D. G.) resol
ver que en las justificaciones de pobreza de
be continuarse dando audiencia á. loa Pro» 
motores fiscales en primera instancia, y á 

los Fiscales de S. M. en segunda, según ae 
halla prevenido en disposiciones vigentes so
bré la materia, y en la Instrucción del.* de 
octubre de 1851, dictada para llevar á efecto 
el Real decreto de 8 de agosto del mismo 
año sobre ls imposición y cobranza del papel * 
sellado, las cuales no está'n derogadas por los 
artículos 187 y 196 de la ley dé Enjuiciamien-
to civil. !' ¡ ••>*.!•• / v . • 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios gusrdo á V. S. 
mochos años. Madrid 3 de febrero de 1858. 
Fernandez de la Hoz.—Sr. Regente de la 
Audiencia de... 1 

Ls Reins (Q D. G.) se ha servido mandar 
que el convenio ajusfado entre Cerdefia y 
España para la estradicion reciproca de mal
hechores, publicado en la Gaceta el 14 de ! 
noviembre último, sea cumplido por los 
Tribunales de justicia en la parte que les in
cumbe. 

Madrid 4 de febrero de 1858.—Fernandez 
de la Hoz. „. • , • 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

i " - Obras publicas. 

limo. Sr.: Habiéndose reemplazado el ac
tual aparato de reflectores del faro de Má
laga por otro catadióptrico de tercer orden, 
luz fija de color natural, variada con deste
llos rojos de dos en dos minutos, S. M. la 
Reina (Qt I). G.) se ba servido disponer 
que este nuevo faro se encienda el 1.* ds 
marzo próximo, mandando al propio tiem
po que por la Dirección de Hidrografía se 
proceda á la publicación del anuncio cor
respondiente, para conocimiento del comer
cio, con arreglo á los datos que se le remi
tan por esa Dirección general, . í 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de 
enero de 1858.—Goendulain.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE MARINA. 
Las escampavías Vestal, Invencible y 

Favorita, pertenecientes al resguardo de 
costas, apresaron sobre aguas de sus res
pectivos cruceros, en las noches del 24 y 29 
del mes anterior, tres embarcaciones con 47 
bultos de géneros, 14 id. de tabaco, dos ca
jones de quincalla y otros efectos. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En los autos de competencia entre el Juz
gado de la Capitanía general de Galicia y el 
dé primera instancia de la Corulla, acerca 
del conocimiento en cuanto á los sargentos 
del escuadrón de Cazadores de Galicia don 
Mannel Másero y don José Marino, de la 
causa formada por haber resultado corto de 
talla, después de haber ingresado en el ejér
cito el quinto de la reserva por el cupo de 
Roqueijon, Dionisio Rosende, autos de los 
que resulta: 

Que dicho Juez de primera instancia, en 
virtud de comunicación qne le dirigió el 
Gobernador civil trascribiéndole una Real 
orden espedida al efecto para que con ar
reglo á los artículos 161, 162 y 163 de la ley 
de Reemplazos de 30 de enero de 1856 pro
cediese á lo que hubiese lugar én justicia, 

empezó á instruir la correspondiente causa, 
en la que por haber sido dichos sargentos 
los que tallaron á Rosende en el Consejo 
provincial y sido declarado soldado á con
secuencia de haber manifestado aquellos que 
tenia talla suficiente, después de recibirles 
las declaraciones indagatorias, reclamó del 
Capitán general copias de sus filiaciones. 
• Que el Capitán general pasó el negocio al 
Juzgado militar, por el que se ofició de inhi
bición al ordinario, fundándose en que el 
servicio que habían prestado los sargentos 
babia sido militar, puesto que lo habían ve
rificado en virtud de orden del Gobernador 
militar de la plaza de 21 de setiembre de 
1856, de la que se unió copia á las actuacio
nes; y en que habiendo sido de esa clase el 
servicio, el castigo de las faltas cometidas 
en su desempeño correspondía á la juris
dicción de aquel ramo; 

Y por último, que el Juez de primera 
instancia no se inhibió y aceptó la compe
tencia, esponiendo que á los Tribunales or
dinarios, segnn la ley de Reemplazos vigen
te, corresponde, con esclusion de todo fue
ro, el conocimiento de la causa de que se 
trata y el castigo de los autores, cómplices 
y encubridores del delito qoe en ella se per
sigue, y que esto mismo lo corrobora la 
Real orden en virtud de la otal ae procedió 
á la formación de aquella. 

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Juan 
Maria Biec. 

Considerando que la orden del Gobierno 
militar de la plaza de la Coruña, de 21 de se
tiembre de 1856, está reducida á mandar 
que los sargentos francos de servicio asistan 
á sus cuarteles para el nombramiento de ta
lladores: 

Considerando que no se trata en el caso 
actual de insubordinación ni desobediencia 
á la orden de la plaza, puesto que los sar
gentos Masero y Marino acudieron, según 
se les mandaba, y fueron de los nombrados 
para la medición: 

Considerando que en la verificada ante el 
Consejo provincial intervinieron ambos por 
lo mandado en ei art. UO de la ley de Reem 
plazos de 30 de enero de 1856, qne ezi 
ge en uno de los talladores la circunstancia 
de ser sargento nombrado por la Autoridad 
superior militar: 

Considerando que el párrafo primero del 
articuló 162 de la misma ley atribuye á los 
Juzgados ordinarios, con esclusion de todo 
fuero, la formación de las causas contra to 
das las personas que en las operaciones de| 
reemplazo hubiesen cometido delito ó falta 
de los comprendidos en al Código penal: 

Considerando, por último, que conforme 
á lo dispuesto por ls ley, y refiriéndose á 
ella, se espidió la Real orden de 6 de agoste 
de 1857 remitiendo al Juzgado ordinario 
los antecedentes que han motivado estos 
autos; 

Declaramos esta competencia á favor del 
Juzgado de primera instancia de la Comba, 
al que se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho, 
pasándose las correspondientes copias cer 
tincadas de esta sentencia á la Redacción dé 
la Gaceta para su publicación en la misma, 
y ai Ministerio de Gracia y Justicia para su 
inserción en la Colección legislativa. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan Martin Carramolino.—Ramón 
María de Arrióla.—Juan María Biec—Feli
pe de Urbina — Eduardo Elio. 

Publicación.—Leída y publicada fué la pre 
cedente sentencia por el limo. Sr. D. Jnan 
María Biec, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pú
blica en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certificó como Secretario de S. M. j 
Escribano de Cámara del mismo. 

Madrid 3 de febrero de 1858.—Dionisio 
Antonio de Puga. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general. 

La Sala segunds del mismo Tribunal ha 
dictado la providencia siguiente: 

«Madrid23 de diciembre de 1857.—Vista 
la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de 
la provincia de Albacete, comprensiva del 
mes de julio de 1854: 

Visto que aun cuando se ba emplazado y 
citado por los periódicos oficiales si Inspec
tor de las salinas de Pinilla D. Pedro Brío
nes, para que respondiera al reparo formu
lado en dicha cuenta, según se previene por 
los srticulos 60 y 61 del Reglamento, hé de
jado trascurrir el término sin haberlo veri
ficado: 

Visto que dicho reparo versaba sobre el 
reintegro á la Hacienda pública de SIS rea-
lea 24 céntimos, escluidos por la Dirección 
general de Estancadas de ls cuenta de la fa
brica de ssl de Pinilla, aprobada en II de 
agosto de dicho año por solo la cantidad de 
2,992 rs. 76 cents., en ves de los 3,508 en que 
aquella consistía: 

Considerando que aquel reparo está for
mado con arreglo á laa órdenes y preceptos 
de la ley de Contabilidad: 

Considerando que el citado reparo en 
nada afecta al Tesorero de la provincia don 
Rafael Ariza, por quien está rendida la cuen
ta que nos ocupa, según así lo declaró la 
Sala por providencia del 16 de setiembre ul
timo: 

Considerando que en el examen de esta 
se han observado laa prevenciones que se 
marcan en el art. 35 do la ley de 25 de agos
to de 1851: 

Considerando que los cargos que arroja la 
referida cuenta se hallan acreditados com 
{>etenteniente, y las datas justificadas en de
bida forma, . 

Fallamos: Se aprueba la mencionada cuen
ta dada por D. Rabel Ariza, á quien se de
clara libre de responsabilidad por los hechos 
y conceptos consignados. Declaramos res
ponsable al reintegro á la Hacienda pública 
de los 515 rs. 24 cents, al Inspector que fué 
de las salinas de Pinilla D. Pedro Bríones 6 
sus herederos. Saqúese desde luego por la 
Sección la correspondiente y bien instruida 
certificación dei mencionado alcance, que se 
pasará al Bzcmo. Sr. Ministro letrado para 
los efectos del art. 46 déla ley orgánica. Asi 
lo acordamos y firmamos.—Hilsrion del Bey. 
—Francisco Rodrigues de la Vega—Pedro 
Gómez de Hermosa.—Juan Bntler.» 

Madrid 28 do enero de 1858.—El Secreta
rio general, J.María deOssorno. 

G o b i e r n o d e tai p r o v i n c i a 4u) 

M a d r i d . ff • h l \ .4101 

Sección de Gobierno .—Negociado i.'—Nú
mero 412. 

José Rodas Escames, hijo de Jnsn y de Teiré-
1 sa, natural de esta corte, de 33 sños de edsd, 



estatura de cinco piel y dos pulgadas, pelo 
ístaño, ojos i n e l a d i ¿ 8 , nariz y barluuregular, 

•r jpo último fué imi en e l 

• 1 OÍ no 

último fué' 
tares 

ru 
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in 
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¡únales de justicia por haber quebrantado la 
referida condena. 

En sn consecuencia, se procederá por laa 
autoridades y demás que de la mía depen
dan en esta provincia á la busca y captura 
de este sugeto, y lo remitirán á mi disposi
ción tan luego como se consiga.—Madrid 
4 de febrero de 1858.—Manuel de Orobio. 

baja, y en la principal se e 
j*t¿o y la habitación del po 
•íSfY % eate y el de las cua 

á la misma a 

8- Ofíh 
La Secretaria del Ayuntamiento de Riva-

teJSRtr, roya dotación consiste en 2,000 -di
jes al año,, se halla vacante. Los aspirantes á 
..la misma dirigiráu sus jnsjaocias documen-
t^iís;^1 >jyWllíe r̂esideî JLn fde> dic)̂ a Corpo
ración én el. término de un mes, á. contar 
desude lá publicación del presento anuncio; 
terminado este plazo, se toroyeerácon arre
glo á lo olspuê tb en el ..$ai a>c-$Q,ü> i? 
.4yctubredei853. . , 

Madrid 12 de enero de i848.—El Mar
qués de Corvera. 

[fl ¡HT1 /'.•',.!(i . ! ' i 
S U P E R I N T E N D E N C I A D B LA C A S A . N A C I O N A L D B 

M O N E D A D B M A D R I D . 

sil Isnudii l . •>''.» lab si • • i 
En virtud.de autorización concedida per 

la^cejoQ geperfti,i/^&oiarjaa» Qasas/de 
.Moheda y Mina*, su techa '17 del actual, ten* 
drá efecto la segunda sabasta, en el despacho 
de la Superintendencia de e*ta casa, el dia 
i.° de marzo próximo, de doce á una en 
punto de su tarde, de las doce mil arrobas 
de leña de encina que se necesitan para tsu 
servicio en todo cl presente año, siendo el 
precio máximo admisible el de cuatro reales 
arrobo. El acto se; verificará observándose 
has formalidades y de la manera que.se pre
viene en Reales órdenes vigentes, y confor
me en urj todo al pliego de condiciones que 
m halla,de raanifiesio desde este dia en la 
Contaduf ía de esla oficina. Madrid 29 de ene: 
ro de 1858.—Luis do la Escosura. ! 
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(O^S JUDICIALES. 

Juzgado da primera instancia dei distrito 
K iqaooiq i -mmenHódia. 

Por providencia del Sr. D. Gregorio Roza 
lem, Magistrado de Audiencia deiuera de esta 
oArte y Juez doprimeraiinstancia del distrito 
del Mediodía de la misma, refrendada del 
Escribano de número I). Román Gil y Mase 
gosa, se ssca á pública subssta por este ter
cer anuncio y término de ocho dias, que 
empezarán á correr y contarse desde la pu
blicación de este en la Gaceta ríe esta capi
tal, y para pago de acreedores, la casa taho-
na y su accesoria, perteneciente al concurso 
necesario de 1), Juan Lastra, que está sita al 
otro lado del Puente de Toledo, en la con
fluencia de los arrecifes de Aranjuez y To
ledo, la cual 80 halla retesada por los arqui
tectos de la Academia de Nobles Artes de 
San Feruando, O. Miguel de Mendieta y don 
Jacinto Saa Martin, en ia cantidad de 360,480 
reales, y.se compone de una casa principal 
COti tres alturas, otra con dos, en mas de la 
mitad de su estension, con cobertizo al pa
tio, y otra que constituye un gran cobertizo. 
La primera tiene en la planta bajados tien
das, una entrada de carros, otra tienda con 
dos puertas y pieza agregada con bajada al 
subterráneo, despacho de pan con dos pie
zas contiguas; en una de las cuales se en
cuentra una de, las escaleras, molino hari
nero, pieza de pala, horno y masadera: en 
Ja pieza principal tiene dos habitaciones, y 
dos grandes piezas destinadas á granero y 
cernedero: la planta segunda está toda dis
tribuida en graneros cubiertos. 

La segunda casa, contigua á la principal, 
consta de una crugfa doble, dividida toda en 
cuadras y pajeras, escepto nn corto sitio, 
situado próximamente en el centro, que es
tuvo destinado á portazgo, todo en planta 

tra m $rá-
go^snWet 

Ya pajera 
ae la plan-

in piso interaatKUo, y un gran 
vierte al interior, construido 

Ure nn área de 24,056 y medio pies 

ierte que dicha f^sa tahona se halla 
libre de toda carga, y si pareciese alguna se 
deducirá; que se admite postura por 12,400 
duros, siendo de cargo del concurso el coste 
de ta matriz de la escritura de venta, y del 
comprador el de la saca y pago del derecho 
de hipotecas; que sus títulos y retasa pueden 
examinarse en la escribanía del actuario, y 
que está señalado para su remate el dia 19 
de febrero corriente, á las doce en punto de 
su mañana, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en las afueras de la puerta de Atocha, 
primera casa del Paseo de las Delicias. 

< i ; 

AYUNTAMIENTOS. 
\\ 801 

Alcaldía constitucional 4e Chinchón. 
\ iqoa fe*i ;' '-v dqaÜ 

Con la competente autorización superior, 
se contrata por el Ayuntamiento .constitu
cional de la silla de Chinchón un relé públi
co de torre, bajo las condiciones siguiente»: 
...4/ Las ruedas del reló serán de bronco j 

las imperiales de 18 pulgadas de diámetro. 
. 2/ El.escape será achivillee, ó llámese 
de clavijas, con repetición de la hora cada 
cuarto.-. •„•.'<-' ) • 

3. a La cuenta de dicha hora ba de ser de 
sierra. ». nr 

4. a Que ha de tener muestra ó esfera in
terior que convenga con la estertor para los 
casos en que haya que ponerle en hora.,. 

5. a Que hn de tener un doble muelle ó 
contrapeso para que cuando sedé cuerda ato 
se pase ni haga variación alguna. 

6 / Que bá de tener su piñón y cigüeña 
para darle cuerda, y esta no ha de ser menos 
que para 30 horas. 

7. * Que ha de tener dos agujas , una que 
marque las horas y otra los minutos. 

8. a Que ha de levantar Un mazo de 18 á 
20 libras. ; 

9. a Que las pesas que le han de mover 
no han de esceder do 30 libras cada una. 

10. Que según el presupuesto facultativo 
que se ha formado, el precio del reló no pa
se de 7,500 rs., inclusos gastos de conduc
ción y colocación, quedándose el que haga 
proposición mas ventajosa con el reló qvte 
actualmente hay en dicha villa, el cual ha 
sido valorado en dicho presupuesto en 1,500 
reales. 

11. Las proposiciones se dirigirán en 
pliegos cerrados al Sr. Alcalde de la espre
sada villa en término de 30 dias, á contar 
desde la publicación:de este anuncio en la 
Gaceta det Gobierno, i 

12. El contratista garantizará la buena 
calidad del reló por espacio de dos años, 
dando fianza suficiente á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

13. La cantidad en que sea contratado el 
reló, y el reló viejo, serán entregados al que 
haga proposición mas ventajosa en el acto 
de quedar colocado el nuevo reló y tan lue
go como se formalice la oportuna escritura 
de venta y fianza. 

14. Al siguiente dia de los 30 en qoe es
te anuncio aparezca en la Gaceta del Go
bierno y hora de las once de sn msñana se 
abrirán por el Sr. Alcalde de la espresada 
silla de Chinchón en sn sala consistorial los 
pliegos de proposiciones que se le hayan di
rigido, rematándose el contrato en favor del 
que presente la mas ventajosa, con tal que 
se halle arreglada á las condiciones que an
teceden. En caso de haber dos proposiciones 
iguales, en el acto se decidirá por la suerte 
cuál de las dos ha de admitirse. 

15. Si el rematante no cumpliese las con
diciones necesarias para otorgar la escritura 
quedará rescindido el contrato y se celebra
rá nuevo remate, pagando et primer rema
tante la diferencia qoe pueda resultar del 
primero al segundo. 

de la junta carcelaria del 
tido de Torrelaguna. 

industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 

tiempo de la 
tstos invertí 
alo-próximo] 

para los 
Alcalde 

lignen pers 
nar persona competentemente autorizada, en 
la sala capitular de esta villa, el dia 14 del 
que rige, de once á doce de su mañana, para 
él objeto indicado, nrevináéndoles qejs ¿Mo
ran traerse consigo los recibos que acreditan 
haber satisfecho ol tercer fdazrj derla cuota 
impuesta en el año próximo pasado. 

Los de ta Alameda, Rerzosa' y Berrueco "["Albacete, par; 
se servirán presentarse tres dias antes del ci
tado en él sitio y hora que llevo manifestado 
para el examen de dichas cuentas, según es
tá acordado por acta celebrada ,en 11 de ene
ro del año último. " ' ^ ' • 

Torrelaguna 3 de febrero J e ,18$$.—El 
Alcalde presidente, Valeriano Vera, v . 

Id., 1,680 p. 
mpañía ge 
ionejkde 1, 

Alcaldía' constitucional de 'Serranillos. 
| • , . , . 1 • • < • < • m ,<•• .. ¡' -

Habiéndose hecho postura al arriendo de 
los derechos y venta esclusiva al por menor 
de las.carnes qne se consuman en esta villa 
y presente año, el Ayuntamiento de la mis
ma ha señalado para su último remate el 9 
del corriente, desde las diez á las doce de su 
mañana en la sala capitular. i • J: 

Serranillos 2 de febrero de 1858.—El Al
calde constitucional, Damián Fernandez. 
. . . . . . . i r! . • i','% i R I . i • ( i J . ti . v i Bit l . • • i . »•' 

-f. ;}.',•• < !•.'.' •:•!. OinoVlK•: • IS OOp 
A (caí día constitucional de Cercedilla, 

: ,Stíballa 
jano titular 
de-6-,90tf'ral; ^tfefethós ¿ é ' W fotóós im¡-
nicipales, casa y seis carros de, lefia. ^ ?! ¡ 

L^áspirá-ttes 1 ólrilgli'áb ¿úá-sólrciíudé'8 al' 
presidente del Ayuntamiento hasta el día 28 
del presente mes, en que se proveerá, te
niendo entendido que han de acompañar re- i 
lacion de méritos y certificación de conduc-' 
ta. Cercedilla 2 de febrero dé 1858.—El Al-i 
caldo constitucional, Julián Morales. 

vacante 1a "plaza1 de médfóo- te 1 - í 
r dd!*ClBh*u1lla,,i,tón,

t ümáéíol i 
s:. mmétm rMoíW- i 

Alcaldía constitucional de Chozas de ta 
1 'Sierra. ' M ; ' ' "¡ 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y vis-1 

ta la imposibilidad en quo se encuentra el 
maestro de primeras letras de esta villa para' 
desempeñarán encargo, se declara vacante 
dicha plaza, dotaila con cinco reales diarios 
pagados dé los fondos de propios, Casa y 
leña. • ' OH ü uJ • •!•.">('•» .:o'. ,oh 

Chozas de la Sierra 1.° de febrero de 1858'. 
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Cotización del 5 de febrero de 1858 d las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S P U B L I C O S . 
• «S 

.r>V 
.1 

Títulos del 3 por Í00 consolidado, no pu
blicado, 38 -95d.; 4 plazo,. 39-50. < • 

Idem diferido, id., 26-05. IMI '»'• 
Partícipes legos Convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 1S-50 p; 
Deuda amortizablede-primera, id., 14 d. 
Ideru de segunda, id., 8-40 d. 
Idem del personal, id., 10-25 p. 
Acciones de Carreteras.—Emisión de i . 4 

de abril de 1850. fomento, de 4,000 reales, 
id., 90-50 d. ! 

Idem de á 2,000 id., 9̂  d. , 
Idem do 1.* de junio de 1851, de á 2,000 

id., 91. 
Idem de 34 de agosto fie 1852, de á 2,000, 

id., 88-50 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjnez 

4 Almansa, id. 85. 
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 400 anual, id. 105-59 J -

Idem del Banco de España, id., 14 8-25 d. 
Idem dé la sociedad española mercantil é 

as 
Idem de la sociedad metalúrgica 

Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 43 d. 
C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 49-60 d. 
París á 8 dias vista, 5-15 d. 

Plazas det reino. 

Alicante, 3|8 d. 
Almería, 3¡8 p. 
Avila. 
Badajoz, 1|4. p. 

Lugo, Spi.-
M á J a $ M i V 
Múrc ia ' : i 3? ' 

:--Orense, ?r|4; 
. i » r . j Oviedo. ii2. 
BarcelorjnV^ií 
Bilbao, 13|8. Pamplona, 1 p. 
Burgos, 3|4d. yPPnW^ffl?* 
Cáceres1, par: Salamanca, 1)4 p. 
Cádiz, i 1|4 d. - San Sebastian, 1 d. 

Coruna, lj4 p. Sevilla, 1 1|4 p. 
Cuenca. Soria, 3p3. 
Gerona. .OTMD fTarrifona. 

tOlífOd n«l 
(iuad^aja.rjf ^¡fflWfah 
H«e)ya 4 i |4 . ¡ ( 

Huesea. 

«bi'.m'f 

^Wn\ |neV 
JrWb-fAlrffii f iMÍdsisjTW^.fitSí inA 
León... i 'ÍHÍW^^V^TXÍ - Uo: 

: o i n o Í n n > i | n m H 

IM i o q 
^ ^ « i t h i u i m b V ^ o r r y ^ m W * i 
Logroño, l i* d. ( 8 t hauaÓ »b aionlvoiq 
tal r*t:j'»í(jíri.'̂ i n 1̂9t*fltlai .MA 

f i f B O L S A S . E S T R A N J E B A O . j-t• qj¡¡.*. 
Itufí oí>ia9iq>9 J«;l¡ iuirjiitiil';n.ii:i v nolíiun 

Amberes 30 de enero.—Diferida, 25 1|4. 
—Interior, 37 l|2 popel. ..'./í ns ol.aíl 
— Oli •»• • »;";• • ' BOJOíti . ' .d^o : . í ' .. 

.. Amsterdan . 30 de enero .—Diferida, i 35 
a^.-rEaterior* 4 ;̂j| jl.—Interior, 37 4446, 

• • .SÍ i i : -
Francfort 30 de-enera.—Diferida 25 Ipü. 

Londres 30 de enero.—Consolidados 35 
4i8.-Esterior, 41 ^.^-Diferkla, 25n5|8, 
^8^-^aaivavfi5'>Il|8^'i u i wip ea«oSi*uqail.i 

• i i ' ' • 11 , ;
 :' i iái iaij •-•••''III'V1 ••' :' i ii ¡ 

JJe los ¿artas remiti^en este d|a, jporJa 
iter.vencion de arbitrios'municipal es, la del 

mercado A j j f t o g f i^f^mm^^i; 
liemos de consumo, resulta lo siguiente : } 

Entrado por las ¡puertas en el dia de hof. 
. 1 ! 

i 
,eoh 
.s« Ir.»! 
(18 l : , 
; mtol 
1 ¡1.7 
ir? OÍI 

aliml! 

2212 
; 1860' 
190Q 
7150 

85 
¡vía m 

c iiii fina i'» 
« > ri'íM 

•:01 
397 

267 

«robas J j J ¡ -

vscas que,componê  f $£9 

. J f f i S W l - a i t k " - * ! cerdos. . . . 
Müp l¡; I ... : ntÚlVii 

Precios de artículos al por mayor y menor 
• » holi fil :i.^:1.1; fñ<f*'l»MÍpu'>\n\* i rsJua^llll 
' í • , ' ' , • •M»20val I - 'Árrb^á ^ ' , 1 , ! t , ! í í t o ! i ; > , ' : 

«ol 'n$^,M,'nV)'''Cuar^iéy'',i 

»Uq íl .;..;di i.! Ill «i,,'.ii.lill'¿:il«M-. 
Carne de vaca,. . 51 á «5 l 1:1W 4 W u 

Idem de r. -ñero., -i >¡ jff 
Idem de ternera. . 75 <k 95 34 á 41 

434 4 140 46 i 48 

UOJ • helna n\ Í40V-»! 
78 i 

i> 

Tocino anejo, i . :. 
Idem fresco. . 
Idem en canal. \ . 
LomO. i . , 
Jamón. * 
Aceite. . . . v i 
Vino.. . . • » i, . 
Pan de doa libras» 
Garbanzos.. « . . 
J u d i a s . . . . . . . 
Arrot 
Lentejas. . . . . . 
Carbón. . . . 
Jabón.-. . . . 
Patatas. . . . 

120 4 
64 4 
84 4 

8* 

138 
66 
4) 

30 á 
26 4 
30 á 
17 á 
7 4 

52 4 
4 4 

Kl 
44 
80 
1 4 

24 
a 

*8' 
5" ' 

40 4 42 
464 H I l l 

4 21 
10 4 l é 
i 2 4 W' 
10 á 16 
9é 13!' v 

12 á 14 !>¡> 
7 t ia -

' .. . t:p r>-
20 4 39 

I 4* i 
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Pretijifis detraaos en el mercado 4$ hoy 

Trigo de 50 á 67 n . TO. 
tmw:¥lvi:>;.ti'**' WJ'" rs.m. 
Algarrobas. . . de »6 I 38 ri . vn 
-n*»»;. .Twvajjdjdo. i.,,. r i i ..Aselas.... 
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-v.r» -ib • ' ' * JÍ'!>> 
sJflemlaqiDiíJi Ít6n<»¿ el oi aclSgc! ob anz 
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«a ^it^SSm • .'i i.lí»ísj I l> :»" ••iií! , sm 
«bj.-ifLr.au na »ift'qa nn o&id^arid »: - ; ; i 

•sMW-JQÜWil^>l público, para sa, 
w # i r # l r í -•' i• 8i ii] odaois Ljússfiliri 
» $ 4«>^ero 4eJUl5s.~rX AMn 
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Aunque varías veces hemos tratado' sobre 
la importancia que tiene para ta * agricultura 
este abono, tusado en el Perú dqsde tiempos 
remotos, y no empleado en Europa hasta 
hace pocos afios, creemos oportuno siempre 
*1 ¡trascribir i nuestras loplumnas cuanias 
noticias podamos adquirir acerca de una sus
tancia tan necesaria psrs aumentar nuestras 
cosechasüf'io'vli»; 08 . oblftD oii/i,i«: ' 

que nace pocos anos que, deseando hacer 
oo«*k*r esté noevo abono, dispuso frese 
distribuida una cantidad de él 4 varios pro* 
píetenos, censos y conocedores, qne em
pleándolo én sus tierras por vis dé* ensayo^ 
asi como tamben en el Jardín botánwo-
agronómico de la misma Junta, se pudiesen 
conocer tas ventajas que im efecto ofrecía. 

Les resaltados no pudieron sor mas satis
factorios, y aunque repetimos qoe de este 
asunto otras veces nos hemos ocupado, 
bueno será reproduzcamos algunas instruc

ciones científicas, y sobre todo prácticas, no 
sin tener á la vista varios escritores estran
jero», y principalmente una importante no
ticia qoe publicó el Sr. I). Joaquín de Car
rascosa, Director del Jardín botánico rural 
de Valencia, al cual se deben, no solo los 
muchos ensayos que bsn demostrado su efi
cacia, lino su incalculable, propagación en 
f|JÉlllti HUI í j í ' f í i flnlti t1 i [¿il 

JMO» españoles establecidos en el Perú fue
ron los. primeros europeos que aprendieron 
de.|OJHindígenas el ¿uso del. guano; pero á 
loa enebros viajeros Wumhftldt y Ĵompland 
so atribuyen las primeras noticias ctreuns-
taocaadss sobro este abono. Laa estériles cos
tas del Perú; se convierten en fértiles por 
medio del guano, que es.objeto de un activo 
comercio quo se hace en barcos llamados 
guaneros, qne continuamente van y vienen 
de varias islas, en las que se halla formando 
capas de 5 0 y mas píos de espesor. Las islas 
de Chinche, situadas en el mar del Sor, cer
ca de Pisco, presentan masas abundantes 
de guano; pero también existe en lio, Iza y 
Arica, y últimamente se. han descubierto 
otros depósitos hacía ta costa del Sor del 
Africa, y particularmente en Ichaboe, de 
«onde actualmente espqrtan.nl guano en' tal 
cantidad los,ingleses .y franceses, que es do 
temer den pronto fin de él.oqi -1 nU < 
v Fourcroy y Vauquelin habían analizado 
una pequeña cantidad de guano enviada por 
Ituniholdt, -y- su análisis hizo ver que era rs-
cj tíiuonttí de a ves, pero: un esereuicnto en cs-
teil.v fúsAV,' qu'vsecceodepositado allí duran-i 

| te:el tr*|i$curso-><W muches siglos por un in
menso número de uves anlidtluv ¡anas, -cuyos 
reatoSi quizá - h a y a n aumentado la masa for-
n ta di por los ejs crnnN ' i i t os, i em < ' * • -
• Ajunque ahora incuban y pasan allí ia no

che una multitud de aven, SU9 .escrementos 
no. han forinodo durante tres siglos capas 
que pasen do algunas líneas de espesor. 
Contoquieras análisis químicos.mas.recien
tes confirman que el guano tiene una oom-
po si ció u casi idéntica á la del esc re mentó 
de los aves acuáticas, si bien las sales amo
niacales en aquel existen e n mayor propor
ción. Son estas!sales el urato, el oxalato, el 
fosfato y el cnibónato de amoniaco, las cua-
les, unidas á oxnlatos de potasa y cal, fos-

! fatOa de potos», cal y mognósra y algunas 
otras sustancian que onlrail en pequeña pro
porción, nacen del» guano un abono sama-
menta activo, bastando poca cantidad pata 
quo un terreno compuesto .meramente de 
arena y arcilla produzca buenas cosechas de 
maiz en el Perú, según >hece notar Llebig 
en. pr.uel>a de la acción nutritiva del amo-
niaro (>m>, como sé sube, es un compuesto' 
de hidrógeno y ázoe.. • • t - < • 

.Si, por la proporcionen que existen las 
; sustancias orgánicas azoadas en los abonos, 
! se calcula su actividad y valor, conforme lo 
han, bucho I$ous8mganlt y Payen, resulta 

I que conteniendo el guano mas do 16 por 100 
; do ázoe, es masque doblemente activo que la 
, palomina {colomassa en catalán), que con-
1 tiene muy poco mas del 9 por too de ázoe. 
Estos datos podrán servir pera determinar 
la cantidad de guano que haya de emplearse 
en una determinada ostensión de terreno, 
pudiendo deducirse por regla general que 
deberá ser menos do la imitad de cantidad 
<le palomina que .habría de emplearse en 
igual ostensión, y unas cuarenta veces menos 
de la quo se uecesitaria si se usase estiércol 
de caballeriza. Los ensayos que se ban be-

j cho en otros paises están bástanlo de acuer-
• do con estos cálculos, y todos los que han 
; ensayado el guano convienen en que obra 
mny enérgicamente, bien que no por mucho 

\ tiempo, .como todos los abonos que se des
componen con facilidad, asegurando Girar-
din sor necesario repetir su uso para cada 
cosecha*; .,„_. 

INo se habia pensado en aprovechar el 
: guano eo beneficio de la agricultura europea 
i hasta quo algunos buques ingleses le condu
jeron del Perú como lastre, dando esto oca-

; sion á quo en Inglaterra se hiciesen ensayos, 
después repetidos tanto allá como en Fran
cia, con éxito muchas veces sorprendente. 

Kn las praderas ha producido efectos pron
tos y muy visibles. Las patatas abonadas con 

' guano han dado cosecha mas abundante que 
en otros abonos, y en Inglaterra ha observa

do HeU una precocidad estraordinaria en la 
formación de los tubérculos: además, si 
creemos á Blair-Leylsnd, se conservan me
jor las patatas nutridas por el guano que las 
que lo son por el estiércol de caballeriza, 
añadiendo que estas no «on tan grandes, ni 
de calidádtan buena, ni de piel tan fina. 

Los cereales; también han dado pruebas de 
ser sensibles i la acción fertilizante del gua-
no. si.bien deben todavía repetirse y variar-
Si los ensayos psra saber elegir las circuns
tancias en que no. aeei demasiado favorecido i 
el crecimiento de las cañas que el guano hace 
desarrollar mucho, aunque produciendo al' 
mismo; tiempo aumento en la cantidad del 
grano: -n ! 

Es notable, por las circunstancias del ter
reno, un ensayo que Pritcbard, hizo en las 
inmediaciones de Liverpool; trigo blanco 
sembrado á mediados de febrero en on suelo 
aguanoso, y cuyo fondo era arcilloso, nació 
en marzo bastante bien; pero en abril se vol-

¡ vio amarillo, desmejorándose sucesivamente 
hasta el punto de perecer algunas matas; y, 
no obstante, habiendo esparcido á la mano 
en principios de. mayo el guano mezclado 
con tierra vieja, sin rastrillar en seguida por 
haber llovido pronto, el trigo á los quince 
días se puso de buen color, fué mejorando 
cada dia mas, dando por fin buena paja y 
también buen grano en bastante cantidad, 
atendido el estado del terreno que nunca ha-

• bia» p.vdido sor desaguado. 
, Pereque so tenga une idea del método que 
<iehe .seguirse al practicar los ensayos, y para 
que se tengan mas datos-sobre la acción que 

j el guano .ejerce en la vejetacion de los cérea-
i as-, y particularmente i en! la del trigo, hé 
aquí un ligero estrado de una relación cir
cunstanciada de ensayos, necia memento he
chos en Francia, quo en dlotirnal d' Agri-
oulture practique, número correspondiente 
á diciembre último, ha publicado Mr. Le-
olerc Tliouin, Secretario general de la So
ciedad central de Agricultura. 

Etiun:terreno de buena calidad, dividido 
en siete partes iguales de una área cada una, 
sombroso trigo: en la primera sin abono al
guno; en la segunda abonando con 309 kilo
gramos de estiércol de caballeriza; en la 
tercera con un decalitro de guano de peso 
de mas de nueve kilogramos; en la cuarta 

Icón guano también, pero doble cantidad; en 
la quinta con un decalitro de guano, pero no 
en otoño, sino en marzo;, enla sesta con es-
tiércpl de caballeriza, en igual cantidad qee 
la segunda, pero abonando en primavera; y 
enla sétima,.sin abono como en la primera, 
colocada al otro estremo del campo. 

La siembra fué hecha en 11 de octubre, á 
razón de algo menos de dos litros de grano 
por área, sin queal campo se diese labor al-, 
guna después de cubierta la semilla. 

Hasta febrero el aspecto de las siete partes 
fué casi el mismo; pero de febrero á marzo se 
observó superioridad notable en tas partes 
tercera y cuarta, abonadas en otoño con gua
no en diferente cantidad, siendo mejor el tri
go que había recibido la mayor cantidad. 
También la parte segunda, abonada con es
tiércol, se distinguía de las no abonadas hasta 
entonces. / 

Desde marzo adquirieron vigor los trigos 
de las parléis hasta entonces no abonadas 
pero la parte sesta, abonada en ésta época 
con estiércol, no igualrt ni tan marca damen te á 
la segunda, abonada con estiércol en otoño, 
como la quinta lo hizo respecto de las terce
ra y cuarta, que tenían la ventaja de haber 
recibido antes él guano. ' 

Durante mayo, todos los trigos abonados 
con guano crecieron tanto, que fue necesa
rio sostenerlos con ramas clavadas en los 
costados. Aparecieron algunas mancha* de 
roya (rovell en catalán) por efecto de'mucha 
lluvia, y con mayor abundancia en los trigos 
abonados con el guano. t 

- fin julio el trigo núm. t.* era bastantehiie-
no, pero menos altó y con meeos caña cada 
mata que el dei núm.- 2.°, siendo este nota
blemente inferior al del núm. y aunque 
los números 3.°, 4." y 5.a abonados con gua
no pudieran distinguirse examinándolos es
crupulosamente, todos ellos llamaban la 
atención por el número, belleza y desarrollo 
de los tallos, sin que la royanubiese hbehos 
progresos. Sin embargo, las espigas de los 

gigantescos trigos quo el guano había alimen 
tado, no correspondían bien á tal tamaña 01 
trigo del núm. 6.*, estercolado en marzo, era 
de los monos buenos, y el del número y/, no 
abonado, el peor de todos, influyendo on oleo 
tambien la sombra de un soto vecino. .-.,.*:1 

Recogida separadamente la cosecha de«a> 
da parto del terreno, y pesados el grandy ta 
paja han aparecido notables dtferoucias.res
pecto á una y otro, y si» traahxter laquñ en 
gracia de la brevedad, todos tos pusiáuuOiai 
ni los nú me ros «en que se fundan le«'cáuMilog< 
baste saber como resultado que tc-s trigo* 
abonados con guano en otoño ó en primalve-
ra han producido mas grano que loe otros», 
pero también á proporción mucha mas'pa> 
ja; y aunque los trigos no abonados dieron 
menos paja y grano men o* abundante, i este 
en cambio era mas nutrido; do raotfo que ' 0 0 
siendo tan gruesos losgwanowprodudidos por 
les trigos mejor abonados, puede deducirse 
que !a calidad del grano se ha hallado en ra
zón inversa de la cantidad y peso de les 
tallos. li • • olli J i" ti 1 

Y en efecto, la fistologfa vejetat enseba 
también que un escesivo vigor en los tallos 
y hojas daña á le fructificación.'Ert este cuso 
tanto el estiércol como oí guano han aumen
tado en mayor proporción el'peso de fi^aja 
que el del gratio^ «y como abono mas rico ha 
obrado el guano en este suntMO con WÍS t nU 
tensidad, siendo de saH-erHr ^éÚ'ihtíno'^ 
ministrado en primavera ha Suméhtádo me
nos el grano que; la misma ^ M í d a d 1 * ^ ^ , 
da en otoño. Mas im a.* deduzca de aquí como 
regís general qbe por laí" acción del guano 
gane el grano en cantidad á expensas'' de Ta* 
calidad, porque además deqüéij^'SFdeVIo^l 
cion tendría lugar'en esto caso respecto al 
estiércol cotnunv<lobetoñiar§é eri ra^ta que 
el ensayo fué hecho bájolS'afluencian*e una1 

atmósfera fría f lniviosa, debiéndose por tan -
to repetir los esperimeiKos, no solo en años y 
climas diversov. sino en terreno* mas ó me
nos calientes y •quoreteñirán mas 6 menos 
ol agua, tomando también én cuenta su'na
turaleza y todas las demás círeQñstímriírs Th-
ÜyaBlaá >nuia cd eoneianolev Iclninp la 

Y en fio, aun» cuando n^aoNrtsntasenrbá'a1 

suponer que el guano no fuese aplicable-snW 
en determinados casos s4 cultivo de los ce
reales, siempre seria un abono de gran valor 
para otras plantas, y particularmente para 
aquellas en que él ,-r/iiTr1vádorr'pT ,b^ry%-
arroltár las1 raféésvFíat ÍSMbirW'ta^íiMJ 1 ^ 
preftrenci». L W r o r r ^ y n r a ^ 
su'éMuéfttrán'eYf-eaté'^ caS6* 0 1 , ° 0 0 3 s l f i g 5 ' 

Lí» fjnddé> adlvirjáti >(S#mfyé\ [étí%ífM 
rehWfaaai' e S ^ m u f c b á S c r r f t f n ^ 

convertirte en perjudicial sresWjsnon^o' 
pies en esééiáí'V en\tkVra;^ 

ha visto perder alguna^cóse6líá dé'tf%j%or 
haber abonado demasiado'; 'y eu Úfecío, éí 
guano quema pronto las ptantas 4 que se 
aplica inmediatamente y en demasiada can
tidad. Con decir que, conforme lo muestra' 
el análisis, es mas que doblemente activo 
que la palomina, se comprenderá cual sea 
su fuerza, y se podrá calcular la* cantidad 
que debe emplearse en los primeros" ensa
yos. El los serán los que nos podrán propor
cionar datos pora fijarla. ' v '" , J 

El Director del jardín Botánico 'rural dé 
Valencia sienta que t,800 libras de'palo
mina equivalen a €00 de guano, que es atri
buir A éSté tr»ís teces mas foef'zá'qué a*Me-
lia, creyendo por lh tánth que para ' 

i negada de tíerrt ValéñclanítetarirTos IrW-1 

has. Pero deben tener prrtrehte' fds 'q¿« 
practiquen ensayos que haifffa tomar' éti 
cuenta M volumen y el peso para que 'den Itfea 
justa déla rsinlidad de guano empleada, atetí-
dido quo puede contener mas ó menos búJ-
medatl,; * ''"'R % 4 , 1 1 ' ' ojia seaav ¿ ,onr» jo 

•Rl irueno puede poSaerŝ  HTrrronf an*-
tes de sembrar, cWmo s e ^ H con la''¿mU* 
lidad de b»s abonos; p m l^rWtivíflóVéS'dev 
l>erú, que lo trsw T»art' Wftiáizi' íd N fdftn 
después d<í narirTs'lh f 1 mtáfcnrfrtfdrJ fÍOrete 
y coando fnict.ílctf, cuyo'm.Ho'do esfambren 
do adoptar entre néswrés. ' ¡ , , í : f ! ; 1 1 aon-íui 

Preparada la tierra ton Md labores (fae 
deben preceder á la sementera, sé esparce. A1 

si vale decirlo asi, so siembra el gnano antes 
que la semilla; poro tahvhleñ puede usars^tté' 
otro mo \o inrorporándofo ^fe^^m tierrá': 

Para sito debe 'roymarSé'ulíd ^ r ^ o 6W 

de 
emj 
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estercolero en que se coloquen capas de gua
no de cosa de pulgada de eapesor entre capas 
de tierra suelta y desmenuzada, pediendo 
también uaarse cenizas, carbón, etc., en lu
gar de la tierra, y aun estiércol. 

Pasadas algunas horas, suele desarrollarse 
bastante calor, y entonces es el caso de mez
clarlo todo, recortando y resolviendo con el 
azadón para llevarla luego al campo en que 
nube teuderse, enterrándolo después con la 
rastra o una vuelta de asada á media reja, 
calando poco, y después de uno ó dos dias 
se bate la siembra. 

Tratándose de poner el guano á laa plan
tas después de nacidas en cualquiera época de 
su vejeta cion en qne se encuentren, hay qne 
esparcirlo á mano, y debe regarse en seguida. 

Pueden abonarse las patatas, berzas y de
más hortalizas, y aun toa árboles y arbustos, 
separando la tierra de lss inmedisciones del 
tallo, y aplicando allí an poco de guano, que 
se cubrirá con la tierra est ra ida; pero debe 

cuidarse que el guano no quede en contacto 
con el tallo mismo. A los árboles jóvenes 
colocados en vivero ó en semillero, y á los 
arbustos de flor, se les puede suministrar el 
abono por medio de riego. Coo este objeto 
se pone al agua 24 horas antes en una tinaja 
ú otra vasija que contenga una pequeña 
cantidad de guano, renovando el agua á me
dida que ae gasta, para que al dia siguiente se 
halle suficientemente impregnada. 

También el guano es aplicable al cultivo 
del arroz, mezclándolo con la tierra antes de 
la última labor, é introduciendo el agua antes 
de sembrar, ó bien usándolo después de naci
do el arroz, en dos ó tres veces distintas, un 
poco en cada nna. 

Tales son las' indicaciones que ahora se 
cree conveniente hacer, sin perjuicio de 
presentar mas adelante una noticia mas cir
cunstanciada, como que ha de ser fundsda 
en hechos observados en el país y por con
siguiente con entera aplicación á él. 

£1 guano recibido por la Junta de Co
mercio es procedente de una goleta inglesa 
qoe descargó en Valencia y en Salou. 

El quintal valenciano se ha anunciado á 50 
reales, y el catalán ae vende á 40, según pa
rece. {El Mallorquín.) 

GORGOJOS. 

Este insecto, tan justamente temido por la 
destrucción completa y rápida que causa en 
nuestros graneros, ae ha confundido frecuen
temente con otroa insectos que atacan igual
mente á las semillas, produciendo en ellas 
estragos incalculables y pérdidas de mocha 
consideración. 

El verdadero gorgojo, vulgarmente llama
do asi en España, es un insecto del orden 
que los naturalistas llaman coleópteros. Su 
cubeza es picuda, y de ella salen unos cuer-
necillos angulosos llamados antenas. Se en
coge el animal, como todos los de esta nu
merosa familia, al tiempo que se les toca, 
poniéndose como una bola y haciendo la 
mortecina. ¡Nace de huevo, entra después en 
él estado de larva, que es el pernicioso á los 
graneros, y en el cual pasa la mas larga par
te de su vida; transformándose roas tarde en 
ninfa ó crisálida, en cuyo estado no come, y 
muy en breve su hace insecto perfecto. En 
este estado no vive mas que el tiempo pre
ciso para procrear, depositando la hembra 
loa huevos en logar conveniente á su desar
rollo, y solamente la generación de otoño 
pasa aletargada y sin comer el invierno, 
para perpetuar la especie á la primavera. 

El insecto perfecto, que es como nn esca
rabajo chico, tiene cerca de dos linees de 
largo y media de grueso; es de color psrdo 
oscuro, 4 veces algo claro y aun amarillo, 
segnn las variedades. Carece de las alas 
membranosas plegadas que debajo de laa 
mas doral tienen otros coleópteros. ' 

Después de asomar la primavera, es decir, 
4 mediados de marzo en nuestras provincias 
meridionales, y 4 fines de abril, poco maa ó 
menos, en las septentrionales, salen los gor
gojos de larga vida en su forma perfecta de 
los agujeros y rendijas de los graneros en 
que han pasado aletargados el invierno. Vie
nen á los montones de trigo, y fecundadas 
las hembras depositan los huevos en los gra
nos á dos pulgadas lo menos de profundidad 

eu el montón. Nunca ponen mas que un 
huevo en cada grano de trigo, colocándolo 
en la parte en que este tiene el epispernoa, 
ó sea la cubierta mas tierna y delgada, que 
es la cenalita, y en ella \o pegan con una 
especie de goma que lo cubre perfectamen
te. A loa tres, cuatro, y á veces á los ocho 
dias, según al calor de la estación, sale del 
huevo nna larva qoe inmediatamente se in
troduce en el grano, y es, como dig irnos, el 
destructor de la harina, haciéndola desapa
recer toda, y dejando tan solo el salvado y 
la cubierta. 

Al cabo de uno? 20 dias pasa el gusano á 
crisálida dentro del mismo grano, perma
neciendo en este estado otros 15 ó 20 dias, 
según la temperatura, y luego se transforma 
en gorgojo, que se abre camino por una de 
las puntas del grano y sale al aire libre. 

Tiene dos ó tres generaciones en un vera
no, y la de otoño es la única que dura mas 
tiempo y se conserva aletargada en las ren
dijas, según se ha dicho antee, para repro
ducirse al año siguiente. A los gorgojos de 
verano, insectos perfectos, bástanles 12 dias 
para vivir y depositar sus huevos: son estos 
eo tanto número, que por repetidos esperi-
mentos se ha averiguado qoe un solo par de 
gorgojos, macho y hembra, suelen producir 
en sus tr%s generaciones de abril á setiem
bre, tomadas en cuenta las diversas causas 
de su mortandad, 6,045 insectos, número 
tan crecido, que al paso que asombra, es 
plica de qué modo son devorados con tanta 
prontitud inmensos graneros, que á veces 
bastarían á proveer por muchos meses á 
ejércitos enteros y numerosas poblaciones. 

Se conoce que ha tenido gorgojo el trigo, 
en que pesa muy poco, y por consiguiente 
basta soplarlo para que vuele, como que no 
tiene mas que la cubierta; echado en agua, 
sobrenada y no se va al fondo. Cuando el 
gorgojo está dentro del grano, también so
brenada este, aunque no vuela tsnto como 
la cubierta vacia. A veces una vista perspi
caz distingue el agujerito de la punta por 
donde salió el insecto perfecto. 

Favorecen su desarrollo el calor del sol, 
una chimenea, una estufa ó la proximidad 
del montón de trigo á una pared. Soportan 
un calor de 70 grados de Reaumur; por el 
contrario, el frío, la luz, el viento les inco
modan, retardando y aun imposibilitando 
sus transformaciones y ezistencia. 

El gorgojo puede ser atado y destruido, 
á la manera que las orugas, en sus cuatro 
estados. Como sus huevos son impercepti
bles, y están cubiertos con goma, á manera 
de barniz, no puede hacerse con ellos mas 
que esponerlos á un fuerte calor, sea el hu
mo, sea agua caliente, á mas de 70 grados. 
Pero esta operación, que hace abortar los 
huevos matando su germen, destruye al 
mismo tiempo la facultad reproductiva del 
trigo, y por tanto es únicamente aplicable 
al grano que está destinado á molerse y con
vertirse en harina. 

Puede evitarse que los gorgojos depositen 
sus huevos en el trigo, metiéndolo bien seco 
y pasándolo por la zaranda en talegas de tres 
á cuatro fanegas, que se mantendrán en el 
alto algunas pulgadas del suelo y sin que se 
toquen entre si, á cuyo efecto se les pone 
debajo cuñas, listones ó palos. 

Con estas precauciones, aunque abunde el 
gorgojo en el granero, y los sacos estén lle
nos de innumerables huevos por la parte es
tertor, no hay peligro algono, porque como 
las larvas que de ellos salen carecen de pa
tas, no pueden moverse para penetrar dentro 
del saco, y necesitando comer desde el pri
mer dia que dejan el huevo, perecen inf li-
blemente de hambre. 

La sal comun se usa con mucha ventaja 
contra el gorgojo. Se toman 10 onzas de sal, 
y se revuelven bien en algo mas de medio 
cuartillo de agua, bastando un vaso de los re
gulares para una fanega de grano. 

Hecha la salmuera proporcionada al tri-
go'que se quiere preservar, se arroja sobre 
él, y se traspala y remueve en todos senti
dos, para que se reparta entre los granos. 

La larva qne muerde la sal, muere; y cuan
do la hembra esta para depositar sus huevos, 
el instinto le enseña á hoir del trigo salado, 
sin que esta circunstancia perjudique la 

buena calidad del grano, ni para semilla ni 
para harina. 

En el estado de larva, como cada insecto 
se encierra dentro de su grano, ningún afée
te le causa el viento, la luz, el movimiento 
ni aun los gases sofocantes que pudieran em
plearse. Lo mismo sucede con mayor movi
miento eo su estado de ninfa A crisálida. La 
única guerra que entonces se le puede hacer 
es sujetarlo al calor, como se ha indicado. 

En el estado perfecto d de verdadero gor
gojo es atacado de varias maneras. La pri
mera ahuyentarlo con una franca ventila
ción. Para esto so cuidará que el granero 
tenga muchas ventanas, unas frente de otras. 
En algunos países se osan ventiladores. La 
luz y el movimiento loa molestan y pueden 
también alejarlos; por eso ea conveniente 
que las ventanas sean grandes, y que en fines 
de marzo ó principios de abril, ó bien cuan
do en el verano ae los vea aalir del grano, 
se pase el trigo por la zaranda ó se traspale 
4 menudo. 

Hay quien tiene la costumbre de dejar sin 
removerse un montoncillo psra que allí se 
refugien los gorgojos; si son pocos, se arroja 
aquel trigo á las gallinas, que se lo comen 
todo; si son muchos, se echa el montoncillo 
en agua hirviendo para que los insectos pe
rezcan sin escape. 

Otros tienen pieles frescas de carnero y 
aun vedejas de lana recien esquilada, 4 
cuya grasa vienen con ansia los gorgojos; 
coando se han reunido, se echan prontamen
te fuera del granero las pieles ó lana, y se 
meten en agua hirviendo ó en una hoguera 
qoe se tiene preparada. 

También es bueno llenar el granero de gas 
sulfuroso, quemando azufre y dejapdo per
fectamente cerradas puertas y ventanas por 
dos ó tres dias. Pero esta operación, que 
mata infaliblemente los gorgojos, exige gran 
cuidado y precaución, tanto para la quema 
del azufre, que debe hacerse en braseros, 
como para abrir las puertas y ventanas pa
sados los dos ó tres dias, porque la respira
ción del gas ácido sulfuroso poede dañar al 
hombre y aun quitarle la vida. 

Si están lisas las paredes del granero, y 
lo mismo el suelo y el techo, no ofrecerán 
guarida á los insectos que en otoño se que
dan adormecidos para la primavera. Si ade
más de esto se cuida de abrir de vez en cuan
do las puertas del granero, á fin de que pe
netren la luz, el aire y el frío, se habrá ade
lantado mucho para que no sea de temer el 
gorgojo al año siguiente. 

El medio mas sencillo de conservar en su 
virtud germinativa y libre de gorgojos el 
trigo destinado para semilla, consiste en se
garlo cuando no esté pasado de sazón y de
jarle la gluma ó cascarilla para su defensa. 

Finalmente, el mejor preservativo contra 
et gorgojo es el de construir los graneros 
subterráneos, donde no baya humedad y la 
temperatura no llegue á 20 grados de Reau
mur, porque mayor calor que es te necesita 
el gorgojo para desarrollarse.. Este parece 
ser el secreto de los célebres graneros de 
Egipto, y el que presidió á la formación de 
los silos, tan antiguos en España y tan apre
ciados hoy en toda Europa. 

El trigo con gorgojo no daña al hombre; 
pero tampoco le alimenta, porque todo es 
salvado. Las gallinas y demás animales de 
corral lo comen con ansia y les aprovecha. 

También ataca el gorgojo al maíz, que se 
preserva de esta plaga como el trigo, mas 
no toca á la avena ni á la cebada (aonque 
estos tienen otros enemigos), porque no 
puede haber larva recien nacida, que á pe
sar déla fuerza de sus molederas, rómpala 
cascara ó capota que cubre estas semillas; 
tampoco suele acometer al centeno, á pesar 
de no tener capota, porque el instinto de lss 
hembras,al depositar los huevos, lea hace 
despreciar e6te grano delgado y pequeño, 
que no conteniendo harina suficiente para 
saciar la voracidad det gusano ó larva, lo 
deja espuesto á perecer antes de convertirse 
en crisálida. 

Estas indicaciones nos parecen suficientes 
para que el Isbrador diligente y aplicado 
pueda conocer el gorgojo y aus trasforna
ciones, atacándolo y libertándose de tan 
pernicioso enemigo. {Idem.) 

§ Cultivo de las plantas parásitas. * 
u w \.f I OJ jb . . . . . . -oan'l 
, lenitivo, de las plantas verdaderamente 

parásitas pasaba por et mas difícil d*todpa.|os 
cultivos, hasta el punto deque estos últimos 
tiempos nadie ta atrevía apena* j l 'empren
derlo ; sin embargo, esperímerttós recientes 
han probado que su propagación artificial no 
es imposible. Si se trata del muérdago, por 
ejemplo, basta para multiplicarlo frotar nna 
baya madura contra la corteza de un man
zano ó de cualquiera de los árboles donde 
crece; laa semillas de lá parásita quedan pe
gadas al árbol por medió del visco que las 
envolvía en el fruto, germinan fácilmente y 
producen otro muérdago. 

La mayor de las florea conocidas es la de 
raffiesia AmoUli, que crece como parásita 
sobre las raices de algunas especies de ctx-
sus de las islas de la Sonda, principalmente 
sobre las del tissus scabiosa. "Mr;. Teys-
man, Director del jardín de Bentenzorg, en 
la isla de Java, hizo un corte en una raiz de 
cissus, de modo' que bendió la corteza, é 
introdujo en esta hendidura las semillas de 
raffiesia, y al cabo de 18 meses vio salir déla 
raiz muchos botones de ffore f de la parási
ta, los unos gordos como garbanzoŝ  y otros 
como manzanas ó naranjas, y aun espera ver 
en un año abrirse los botones en flores gi
gantescas que puedan llegar 4 nn metro de 
diámetro. 

Ea, pues, casi -seguro que ta conseguirá 
reproducir por medio del cultivo ésa verda
dera maravilla veje tal, cuyo descubrimien
to, hecho en Sumatra el año de 1818 porel 
Doctor Arnol, fué un verdadero aconteci
miento, {ídem.) 

Por ta parte no oficial, 
: F. PE SILVA. 

ANUNCIOS. 

Recaudación de contribuciones directas 
del partido de Chinchónr 

Los contribuyentes de dicho partida tras 
gusten verificar sus pagos por el primar tri
mestre del presento año, pueden efectuarlo 
los dias 6, 7,8 y 9 en Madrid, calle de Santa 
Isabel, núm. 33, cuarto, segundo. 

En la misma oficina se necesitan escri
bientes. ' § : 

P A 8 T ta 

Se arrienda por seis años el prado de Ra-
ciabotas, sito eh término de San Fernando, 
lindando con el rio Jarama. Se admiten 
proposiciones hasta el día 12 del corriente 
en Msdrid, calle de Carretas, número 33, 
cuarto segundo, y en Torrejon de Ardoz, 
casa de D; Laureano Rlasco, donde podrán 
enterarse de las condiciones. 

Enfermedades de tas pies, . 

El profesor cirujano dedicado á ta cura
ción radical de los callos, ojos de gallo, uñe
ros y juanetes, sin causar dolor ni sangre á 
los pacientes, aún cuando la dolencia lo exi
ja, recibe consultas,' de diez 4 cuatro de la 
tarde, calle de Sevilla (travesía de Peligros), 
núm. 4, cuarto segundo. , , , l A 
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A D V E R T E N C I A . 
I isd r. .. IÜ ¡ if> • ,;.•>[.?":< Olí ' ,FOJi illai 

esquióla noonoqo lofosero % >üa sû oq .¡"¡.! 
.Adjudicada por Real orden ia con

trata del liolctin para 1858 á D. Juan 
Antonio Garcia, se advierto á los 
Ayuntamientos y particulares que en 
lo sucesivo, y para todas laa resultas 
de 4658, se entiendan con dicho se* 
ñor, dirigiéndose á la calle dol Ávo-
Maria, núm. 18, cuarto bajo. > " . 1«, cuarto bajo. • 
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, , Koirou, D. JOñM\ ARTorae .fiiaa».i i «.» 
.c i -

Imprenta del mismo, tote a>l Ave-Motia; \K 
MADRfb.-1858. 


